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I

Que el Depm1amento de Artes Visuales solicita aprobación de la ayudantía alumno
realizada por los estudiantes José Sebastián Zapata Hansh DNI 32.739.819, Marysol Guillén
DNI 35.964.121, Juan Pablo Liboa DNI 33.359.311, y María Belén Méndez DNI
31.357.373, y

CONSIDERANDO

Que por Resolución HCD N° 82/2014 se designó a los estudiantes José Sebastián
Zapata Hansh y Marysol Guillén Ayudantes Alumnos ad honorem y por concurso para
desempeñarse en la cátedra "Dibujo Il" de las Licenciaturas en Pintura, Grabado y Escultura
(Plan 1985) del Departamento Académico de Artes Visuales desde el O1 de abril de 2014 Y
por el término reglamentario de dos años.

Que por Resolución HCD N° 82/2014 se designó al estudiante Juan Pablo Liboa
Ayudante Alumno ad h0170rem y por concurso para desempeñarse en la cátedra "Dibujo III"
de la Licenciatura en Pintura (Plan 1985) del Departamento Académico de Artes Visuales
desde el O1 de abril de 2014 Y por el término reglamentario de dos aílos.

Que por Resolución HCD N° 82/2014 se designó a la estudiante .María Belén
Méndez Ayudante Alumno ad honorel71 y por concurso para desempeñarse en la cátedra
"Grabado IlI" de la Licenciatura en Grabado (Plan 1985) del Depal1amento Académico de
A11es Visuales desde el O1 de abril de 2014 Y por el término reglamentario de dos años.

Que los alumnos mencionados presentan el informe de la tarea desarrollada.
Que el Profesor Titular de las cátedras "Dibujo II" y "Dibujo III" Lic. Rubén

Menas, informa que los alumnos José Sebastián Zapata Hansh, Marysol Guillén y Juan
Pablo Liboa han cumplido satisfactoriamente con los requisitos establecidos en la
reglamentación de ayudantes alumnos vigente.

Que el Profesor Adj unto a cargo de la cátedra "Grabado 1I1" Lic. Lucas Di Pascuale,
informa que la alumna María Belén Méndez ha cumplido satisfactoriamente con los
requisitos establecidos en la reglamentación de ayudantes alumnos vigente.

Que, en consecuencia, corresponde dar por aprobadas las ayudantías.

Por ello,
LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

Artículo 1°: Dar por aprobada la ayudantía alumno ad honorem y por concurso a los
estudiantes José Sebastián Zapata Hansh DNI 32.739.819 y Marysol Guillén DNI
35.964.121 realizada en la cátedra "Dibujo Il" de las Licenciaturas en Pintura, Grabado y
Escultura (Plan 1985) del Departamento Académico de Artes Visuales, durante el período
2014-2016.
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Artículo 2°: Dar por aprobada la ayudantía alumno ad honorem y por concurso al estudiante
Juan Pablo Liboa DNI 33.359.311 realizada en la cátedra "Dibujo 111" de la Licenciatura en
Pintura (Plan 1985) del Depm1amento Académico de Artes Visuales, durante el período
2014-2016.

Artículo 3°: Dar por aprobada la ayudantía alumno ad honorem y por concurso a la
estudiante María Belén Méndez DNI 31.357.373 realizada en la cátedra "Grabado 111" de la
Licenciatura en Grabado (Plan 1985) del Departamento Académico de AI1es Visuales,
durante el período 2014-2016.

Artículo 4°: Protocolizar, incluir en el Digesto Electrónico de la UNC. Comunicar al
Depm1amento Académico de Artes Visuales. Notificar a los interesados. Cumplido,
archi ar.
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